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Asunto: resolución de autorización de gasto y de aprobación de expediente de contratación 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
A la vista del Informe-propuesta emitido por el Servicio de Contratación, con código CSV 
724U1N5S5D3O5H4Q1EI7, y haciendo uso de las facultades que me confiere la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, y el acuerdo 
de delegación de la Junta de Gobierno Local de fecha 04.07.2024 (BOP de fecha 05.07.2024) 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero: Autorizar el gasto de 30.634,20 € (IVA incluido) que supone la contratación del servicio de 
promoción de la autonomía de personas en edad avanzada “Mayores en plena forma”, gasto 
imputable a la aplicación 51.231.22720 del Presupuesto Municipal en vigor, con una duración de un 
año, prorrogable por un año más, con la siguiente distribución plurianual: 
 

ANUALIDAD IMPORTE CON IVA 
2024 7.658,55 € 
2025 22.975,65 € 
TOTAL 30.634,20 € 

 
El gasto de los importes de la anualidad 2025 está condicionado a la existencia de crédito en dicho 
ejercicio. 
 
Segundo: Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del procedimiento de 
adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado con diversos criterios de valoración previsto 
en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26.02.2014 aprobando al efecto los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que habrán de regirlo. 
 
Tercero: Encomendar al Servicio de Contratación la realización de los trámites necesarios para la 
apertura del procedimiento de licitación y seguimiento del oportuno expediente. 
 
A Coruña, en la fecha de la firma electrónica de este documento 
 
Firmado 
José Manuel Lage Tuñas 
Concejal responsable de Economía y Planificación Estratégica 
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